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Orden ile l a plaza del i ó a l iG de Marzo de 1863. 
'(¡Mr* I>K I«IA. —Oeníro í/e /« / ' / Í III /—Rl S r . Coronel, Ten iente C o -

n d ü . FrnncisL'o Alonso. — P a r a San G a b r i e l . — E l Comaridante, 
¡. Félix Moteo. 

P I R A » . » . — K l Hegiiiiiento Infantería de Isabel I I , n ú m . 9 . Raadút, 
• • I D . I' isi lade HotpUal •! P<-o»tfian««. B a U l l o n de A r t i l l e r í a l ' i e i -

^ i i l r rnmvri', Bata l lón de Art i l ler id . Oñcialea depalrutla, Lnncoros. 
¡tntnln para 11 paseo de los en/ermos, n ú m . 10. 

Un pelotón de quintos de! Regimiento Inf-inlem de 
lubel I I núm. 9, se foguerá los días 17 y 18 del HCIUM!, 
|ge tendrá lugnr en el campo de Biigumbayan desde 
l i seis de la rmfiana en ndelante de dichos dias. 
I Lo que de órden del Excmo. Sr. General Goberna-
[fcr militar de la Plaza se pone en conocimieiUo del 
'jiblico )>Hrn evitar desgracias.—El Coronel {Sargento 
Myor, Juan de Lara. 
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kretaiía de la (lomandancia general de Marina 
D E L A POSTAD E R O D E F I L I P I N A S . 

Ministerio de Marina.=Direccion de matr ículas .= 
uemo. S r . = L : i Reina Nuestra Señora (q. D . g.) se ha 
trtido espedir el Real decreto siguiente.=De confor-
«iiiad con el parecer de mi Consejo de Ministros, ven^o 
"i nutoriznr al de Murina para que con arreglo á lo 
Prevenido en el artículo sesto de la Ley de 27 de Marzo 
•i'iiiio sobro redenciones y enganches de los mntricu-
•"In» de in;ir disponga el aumento de dos mil quinientos 
"«'es vellón, á la cantidad establecida para IH redención 
«I servicio de mar, asi como el de la de los premios 
Nijidos por los artículos secundo, tercero, cuarto y 
quinto en la forma y proporción respectiva que cor-
'wpnnde. Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre 
[k mil ochocientos s ienta y d o 9 . = E s t á rubricado de 
'«Real mano .=El Ministro do Marina, J m n de Z t -
'«lí.r^De Real órden lo traslado a V, E. a los fines 
.'""''guientes; en la inteligencia que esta Soberana reso-
•cion no empezará á tener efecto hasta cumplidos los 
j^'Ha dias desde la fecha de su publicación en l.i Gaceta. 
I10' guarde á V . E. muchos años. Madrid 19 de D i -

^mbre de 1862 Zava la^Sr . Comandante general de 
""fina del Apostadero de Filipinas, 
p Ministerio de Marina. = Direcc¡on de mat r ícu las .= 
,c,iio. S r . = Para el debido cumplimiento de lo dis

puesto en Real decreto de esta fecha sobre el aumento 
ePremios á los individuos da mar que se enganche:) para 

^ '«rvicio de la Armada, la Reina (q. D. g.) se ha 
ln«do mandar se observe la siguiente plantilla de los 

• e curresponden según los casos de los artículos que 
18 citan de la Ley de 27 de Marzo último. 
^ Según la ley. Aumentidos. 

'os cabos de mar y de canon 
¡ I j » el artículo 2. - señala. . 
* os de que trata el art. 3. 0 . . 

licenciados de que habla 
i el 4. e 1 

'os matriculados He que trata 
art. 5. c respectivamente. 
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que de Real órden digo á V.» E . para su inte-

'"«"h''' ' efectoa cOnTeniente8.=Dio8 guarde á V . E. 
••I,- "ños. Madrid 19 de Diciembre de 1862,X=ZH 

Sr. Comandante general del Apostadero de Ma-
H ^ Filipinas. 

que de órden de S. E. se inserta en la Gaceta Lo 

de esta Capital para general inteligencia. 
' " ' " I " 12 de Mirzo de 1 8 6 3 . = S a n í w o o Dubrull. 

SEGRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

•¿aV 0̂1̂ 10 'ie ,a ^ ^ i 1 ' estc Gobierno Supeiror 
tlispuesto se erija en parroquia iniiepen-

(iiüiite de su matriz Catbalogan en Samar, el pue-
Ido de Ruad, el cual en lo sucesivo debe rá deno
minarse de «Zi imárraga» en conmemorac ión de la 
Patria flgi Adelantado de Castilla en este Arcliipié-
lugo D. Miguel López de Legaspi. 

De ó rden de S. E. se publica en la Gaceta para 
general conocimiento. 

Manila 13 de Marzo de 1863.—fiawra. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados 
en esta provincia en la clase de transeúntes, han solicitudo 
pasaportes para regresar á su pais: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y fines convenientes. 

Tan-Tianly 17831 
Yu-Chiaco 17828 
Vy-Jayco 16137 
Go-Layjieng 16064 
Siao-Bolun 15935 
Ong-Bangco 17604 
Go-Quianco. 17585 
Lim-Chuyco 17583 
Cfrie-Tuanco 18861 
Chua-Chayco 18808 
Que-Chinjoc 18801 
Ong-Tico . 18853 
Chua-Singsi 16937 

» Ong-Congchaan 18220 
Ong-Piaco. . . ' . . . . 1 8 5 1 2 
Ang-Singco 18142 
Tan-Taco 19041 
Ang-Cotchiang 17857 
Ong-Jeco 17193 
Ni-Vnnco 17376 
Tan-Tunco 15719 
Sy-Quiongco 19190 
Yu-Tiocco. 160¿3 
Vy-Vauc , 16341 
Ong-Jeco 17193 
Chia-Baco 17367 
Vy-Quiengco 18985 
So-Tunco 19021 
Tan-Toco 19031 
Ong-Tiansen 19037 
Chnng-Chetian ^OHS 
Lim-Caoco. 19061 
Co-Tico. . . 19138 
Tam-Samco 19136 
Que-Quicelay 19135 
Yu-Queco 19111 
Ch«n-Chiuco 19099 
Lim-Chocco 19092 
Tan-Coglam 19078 
Clui-Tiatco 19072 
Yap-Luico 19306 
Yu-Caco 19364 
Cang-Joco 19422 
Tan-Tioco 19427 
Yu-Quimco 19451 
Chuyu-Maquiat 194y7 
Yap-Nayau. . . . . . . 19500 
Yap-Conlm 19507 
Sy-Pueco 19264 

Manila 14 de Marzo de \ W i . = B a i i r a . 2 

Los chinos que á coutinuacion se espresan, ra-
licados en esta provincia, han pedido pasaportes para 

regresar á su país : lo que se anuncia al público en 
cumplimiento d»-l articulo 20 del bando de '•20 de 
Diciembre de 1849. 

Yn-Jaco.j¡ . 
Lim-Choco. 
Lim-Cuaco. 
Yn-Quienco. 
Sia-Yecco. 
Tan-Luiju. 
Yn-Chiatco. 
Dy-Toco. . 

18363 
20037 
14524 
4448 

15663, 
11998 
2149 

13538 

Ong-Chaco. . . • rv • • lfi242 
Tieng-Juatco. . ? . . 1528 
Lim-Toco 2S19 
Vy-Tico 4950 
Tan-Quicuan 11938 
Yn-Lamco 18861 
Tin-Jeco 20319 
Chan-Checaco 15298 
Yn-Vico, , • I593S 
Dy-J«mco . . > . . . . 18206 
Chan-Sico 15679 
Vy-Taco 3692 
Lim-Chinco 15282 
Lim-Chuco 2486 
Chuy-Jaco 8130 
Sia-Lianto 21615 
Sia-Yangco 7469 
Lim-Chuyco 9355 
Teng-Leongque . . . . , 9864 
Yo-Tuco 956 
Chan-Chiogco 21784 
Yn-Quiaco 907 
Cua-Quico 1631" 
Lim-Tuyco 29-f2 
To-Chuico 20209 
Yn-Sanco 17369 
Yn-Chiaco 17412 
Yn-Paco 10942 
Lim-Poco 16440 
Tan-Quoco 2406 
Lim-Suamchi 19040 
L»-Chianco 14558 
Vy-Oco 18S8 
Tia-Tiaoco 12278 
Co-Quico 8373 
Cua-Atiec 15424 
Sy-Chuco 21462 
So-Jualco 7708 
Co-Liatco 20158 
Chua-Nuico 6263 
Co-Chiengco 2145.'» 
Sy-Choco 19259 
Yn-Teco 4861 

Manila 12 de Marzo de 1863.=.Baara. 

Adminislracion general de Rentas estancadas 
DE LUZON. 

Debiendo celebrarse concierto público en este centro el 
dia 18 del actual a las doce del mismo, por »utori-4 
zacion de la Intendencia general del I I , con el objeto 
de contratar la conducción á la Administración de la pro
vincia de II«cos de diez y ocho toneles de 4.m, oon 
sujeccion al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta oficina general, y bnjo el tipo en pro
gresión descendente le un peso y veinte y cinco cén
timos por cada uno, los que deseen hacer e*te servicio, 
presentarán sus proposiciones el dia y hora designados. 

Manila 14 de Marzo de 1863. = 7,. Í?OCB. 2 

Real Sociedad-Económica de Amigos del País. 

En espera del bergantín Iloeano que trasporta desde 
Hong-kong á esta capital 4U quintales de semilla de al
godón de Egipto para espendio de los que gasten ad
quirirla, e! Excmo. Sr. Presidente D. Salvador Valdés, 
ha dispuesto se anuncie al público por espacio de un 
mes lo preceptuado, con el fin de que puedan tener 
conocimiento las diferentes provincias del Archipiélago, 
previniendo que las estracciones deberán verificarse por 
medio de papeletas firmadas por el interesado ó comi
sionado al efecto, marcando la cantidad, el dése de 
S. E. , el Visto Bueno del Director del Museo de His
toria natural, donde radica dicha simiente, y el cumpli
miento del Secretario de la Corporación, requisitos que 
serán llenados dirigiéndose á la indicada dependencia, 
calle de Anda, esquina á la de Cabildo núm. 4. 

Manila 4 de M r / . , de 1863 El Secretario, Carlos 
Pavía. 19 
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CORREGIMIENTO DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
1)E MANILA. 

En cumplimiento de acuerde del Excmo. Ayun
tamiento, se s a c a á pública subasta, para su remate en 
el mpjor postor, la venia de un solar situado en la 
calle de Arranque, del a rabal de Sta. Cruz, de los 
propios de dicha corporac ión y con sujeccion en 
un todo al pliego de condiciones que se inserta á 
cont inuación . El acto del remate t endrá lugar ante 
dícha Excma. Corporación en la Sala de las Casas 
Consistoriales el dia 9 del próximo Abri l á las diez de 
su m a ñ a i i a . 

Manila 9 de Marzo de 1863. -Manuel Marzano. 

SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

Pliego de condiciones -para la vent ¡ de un sol f 
situ'do en el arrab l de Sta. Cruz, en U calle de 
Arranq :e, perteneciente á los propios del mismo. 

1 . a El espresado solar, que mide ciento cincuenta 
y cuatro varas cuadradas, se adjudicara al que mejor 
proposición hiciere en la subasta. 

2. » El tipo para el remate en progres ión as
cendente, será el de^e in t a y ocho pesos cincuenta 
cént imos , con arreglo al de 2 r s . vara cuadrada, 
en que se ha celebrado recientemente venta de 
otros solares en aquel sitio. 

S.» L a persona á quien se adjudique el solar, 
t endrá obligación de edificar de piedra y teja so
bre él, con prévia autorización del Sr. Corregidor' 
y aprobac ión de los planos, dentro del t é rmino pe
rentorio , de un a ñ o , y si • n o lo verificase, quedará 
de hecho rescindido el contrato y se devolverá al 
rematante el precio que hubiese abonado por el 
solar, el cual revestirá al dominio del Excmo. A y u n 
tamiento, cance lándose las escrituras que hubiesen 
otorgado. 

4. " El precio del remate podrá quedar, á vo
luntad del licitador, á censo reservativo y al quitar 
con el in terés de seis por ciento anual sobre el 
mismo solar y sobre la finca que en él se levante, 
ó pagarse de contado en la Adminis t ración de Propios. 

5. ' E n el caso de que el licitador opte por la 
-constitucioíi del censo, debe rá otorgar escrituras con 
espresion bastante del espediente, por el que se ob l i 
gue al pago de la petición anual que corresponda 
según el precio del remare, afectando á su pago 
el solar y la finca que sobre él h a b r á de levantar 
dentro del términr» de un a ñ o vencido, el cual ra
tificará su obligación en escritura pública. Los r é 
ditos del censo los paga rá por anualidades vencidas 
en la Mayordomía de "Propios en Monedas que no 
exijan cambio. 

6. " Como en el caso de constituirse el censo 
h a b r á de ser con la cualidad de redimible, á vo
luntad del dueño de la finca, debe rá este, cuando 
intentare-redimirlo, solicitar del Excmo. Ayuntamiento 
la admis ión del Capital en la Caja de propios, y 
el otorgamiento, á nombre de la Corporación, de la 
correspondiente carta de pago. 

7. * Las proposiciones se p resen ta rán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se iuser ta rá , 
siendo inadmisibles por tanto las qne no estuvieren 
literalmente conformes con su contesto. 

8. " A la vez que se presenten los pliegos, y por 
separado de los mismos, se p resen ta rá documento 
de depósito del Banco Español Fi l ipino de Isabel I I , 
de la cantidad de un peso noventa y dos cuatro 

^octavos cént imos , á responder del cumplimiento de 
las proposiciones. 

9. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose la fianzas de licitación, el Presidente d a r á 
n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á 
las consecuencias del escrutinio. 

11. En l a hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se da rá principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el orden de su 
numerac ión , leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas, nota el actuario. 

12. Si hubiese tipo reservado, se publicará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso, como en el de 
ser conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al 
mejor postor, hac iéndose en alta voz la competente 
declaración por el Presidente, á reserva sin embargo, 
de la aprobac ión de (a autoridad encargaila de la eje
cución de los acuerdos de la Junta directiva. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se ab r i r á l i 
citación verval por un corto té rmino , que lijará el 
Presidente, solo é n t r e l o s autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 

que hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
se ha rá la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

14. No se admi t i rán reclamaciones n i observa
ciones de ningún género relativas á alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta d i 
rectiva, después de celebrado el remate, con las ape
laciones que la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento, y con la esplicacion del docu
mento del depósito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la 
misma Excma. Corporación. 

16. I > s demás documentos de depósi to, serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

•17. Verificado el remate y obtenida la apro
bación del Excm . Sr. Gobernador Superior Civil, 
deberá consumarse el contrato, o torgándose las escri
turas y dándose posesión del solar, dentro de los 
ocho dias siguientes, al en que se notifique al rematante 
dicha proposic ión. 

18. Con arreglo al art ículo 8. ' de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real órden de 25 de Agosto de 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolida» las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legít ima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

19. No t end rá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
del remate y derechos de escritura. 

MODELO. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar en venta 

el solar sito en la calle de Arranque, del arrabal 
de Santa Cruz, perteneciente á los propios de dicho 
arrabal, por la cantidad d e . . . y con sujeccion ai 
pliego de condiciones publicadas en el n ú m 
de la Gaceta oficial. 

Manila 6 de Octubre de 1862. Manuel Mar-
-ano.—Es l o i i a , Manuel Marzano. 3 

4iiiiiiiiivir<u'i»n ^eneráí de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

E l berguntin español Salve, saldrá el luhes 16 del cor
riente, con deslino á Hong-kong, segnn aviso recibido 
de la Cíipitania del puerto. 

Manils 12 Marzo de 1863. — El Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 0 

La barca inglesa Leander, saldrá para Cork el martes 
17 del corriente, según aviso recibido de la Cdpitania 
del puerto. 

Manila 13 de Marzo de 1863.—El Admistrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 0 

E l bergantín español Salve, pide visita de salida el 
lunes 16 del corriente, á las cuatro de su tarde, con des
tino á Hong-kong, según aviso recibido de la Capitanía 
del Puerto. 

Manila 14 de Marzo de 1863.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas, 0 

Secretaria de la Jaula de Reales Almonedas. 

De órden del Señor Intendente general, se hace saber 
al público que la subasta anünciada de la contrata de 
conducciones de tabaco desde la colección de la provincia 
de Nueva Ecija á los Alinacenes generales de esta Capital 
señalándola para el dia treinta y uno del actual, se trans
fiere su celebración para el dia yeintiocho de este 
misino mes. 

Manila 14 de Marzo de 1863 —jFawcííco Rogent, 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia veintiocho del actual, á las doce 
de su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los eslrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de suministro de leña y carbón 
vejetal para el servicio de la Casa Provisional de mo
neda bajo el tipo en progresión descendente de veinti
cinco céntimos por cada quintal de leña y de un peso 
veinte y dos céntimos por cada quintal de carbón, y con 
sujeccion al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
número trescientos treinta y cuatro, correspondiente al 
miércoles veinte y ocho de Enero láltimo. Los que 
gusten prestar este servicio presentaran sus proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sello tercero marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 13 de Marzo de 1863.=Francisco Rogent. O 

Secrelaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del Exemo. Sr. Gobernador Intendente 
-M.eral dn las Islas Visa y as, se avisa al público que 

el día diez y siete de Marzo próximo, á las do r-
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
los es Irados de la casa Administración de Hai ie^! 
pública de esta provincia, situada en la plazuela de g 
nondo, se sacará á subasta el arriendo del juego H 
gallos del distrito de Capiz, bajo el tipo en progiesi 5 
ascendente de mil treinta y tres pesos anuales, y c 
sujeccion al pliego de condiciones que desde esta fetj" 
está de manifiesto en la Escribanía de Haciendo, situad 
en ia calle de S. Jasínto numero 53. Los que gQ8te 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones 
pliegos cerrados en papel del sello 3.° en el dia, hor, 
y lugar arriba designados, marcándose la cantidad ei¡ 
letra y en guarismo sin cuyos requisitos no seráa aj 
misibles. " 

Manila 25 de Febrero de 1863 Francisco Rogent, j 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Por el preséntese cita, llama y emplaza por tercer 
y último pregón y edicto á Juan Valencia, natun I j , 
la provincia de Capiz, de treinta y un años, a Ainoiu 
Romero, natural de Iloilo, de veintitrés años y á 1 eln 
nilo Quitiquit, natural de Cavayan, en llocos Sur, el pj 
mero timonel, el segundo muchacho de cámara y 
último grumete que fueron en el bergantín espai 
Trujano, para que dentro de nueve dias se preseni 

Juzgado del ramo ó en la cárcel de la provine 
á contestar á los cargos que les resulta en la 
núm. 245 que contra los mismos se sigue por Imn J{eg¡ 
haciéndolo así se les oirá y guardará justicia; y en cis ^ f¡(1 
contrarío se seguirá la cansí en ausencii y rebeidí ^ jyj 
hasta dictar sentencia entendiéndose con los Estra 
las diligencias. Ü M d o por mandato del Sr. Auditor di 
Apostadero en Manila á doce de Marzo de mil ock , ? 
cientos sesenta y tres.=iV¿coZas Avila. I s^uieiil 

¡is c a í 

E l Licenciado D . Edua'do Hernández Elizalde, Jves 
residencia del Señor Don Lorenzo de Oíate, Alcalá': m J* Pre 
yor que fué de esta provincia de Bulacan, en virludi Leopol 
Real provisión del 31 de Enero drl corriente año. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por & 
edicto al Señor Don Lorenzo Clave, para que 
término de tercero dia se presente en mi Juzgado 
Casa Real de esta provincia, por sí ó procurador Iq 
timamente autorizado, para el juicio de residencia d 
sus actos que principiará el 23 del actual, pues si 
hiciere le oiré y administraré justicia, y no baciéndi 
seguiré y determinaré el juicio en su ausencia y rebe 
dia, lo cual le parará el perjuicio que haya lugar en derf 
cho. Dado en Bulacan á once de Marzo de mil odi» 
cientos sesenta y tres.—Eduardo H . Elizalde.—Por a 
mandado, Pascual Catindig—Pedro Morelo. 

D. Francisco Luis Vallejo. Alcalde mayor por &. $ 
de la provincia de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rew 
Kugenio, natural de Bacnotan, provincia de la ünioil 
de estado soltero, y Braulio Bartolomé, natural le ' 
provincia de llocos Norte, soltero, sirvientes ambos 
fueron en 1860 de Don Enrique Loyken, para que 
tro de quince dias se presenten cu este Juzgado á & 
clarar en la causa núm. 1345 que instruyo por hurW 
con apercibimiento de lo que h«ya lugar si no lo veit 
fícasen. 

Dado en Manila once á de Marzo de mil ochocientffl 
sesenta y tres.=íVanci,sc,o Luis Va/lego.—Por maiv 
de S. Sría. Nicolás Avila. 

Provincia de Cavile. 
Novedades desde el dia 2 hasta la fecha, 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Reiíular la de la segunda. 
Obras puWien».=Coiit inaa 1» d é l a iglesia de S . Roque; se adq""" 

materiales para el puente de eafero*, J los pulula* de los depiás PBe' 
de la provincia se ocupan en la recomposición de caminos. 

Precios corrientes en ludan, Silan y Alfonso. 
Café, 18 ps. pico; cacao, 5D ps. cacan; arroz, 3 ps. id.; paW' 

peso 60 céiit. id . 

Movimiento marítimo del puerto de Cañaaco. 

Marzo. B U Q U E * SALIDOS. 
DIB 4. Para Calajluyan, goleta n ú m . 87 Soledad, en lastre. 
I d . 8. Para Maribeiukid. n ú m . ' M Dos Áin igM, en i d . 

Cavile 10 de Marzo de 1«63.—KI Coronel ( i o b e r n a d o r . — £ « " 

Isla de Kalahac. 
E S T A B L E C I M I E N T O M I L I T A R D E L P R I N C I P E ALFO>> 

Novedades desde el dia 30 de Noviembre ültirno 
al de la fecha. 

Salud p ú b l i c a . — M u y buena. . 
Obras públicas.—Se continúan las del fuerte del Príncipe Alfo,;,^r( 

del cuartel de In&literia, las del nuevo cementerio; mejorando la» .. 
y corrales. Se d ió principio al desmonte el 1 . ° de Diciembre, 
cortado desde aquella fecha 0i59 árboles . t¿ -

Hechos ó accidentes corr ió» .—El dia 1 . ° de Enero se P'*": it<t 
cautivo, evadido dtl poder mahuiiietauo, Juan Francisco natura 
provincia de Calamianes. 

Príuciiic Alfonso ' U de Enero de 1863.=./aan J Cardona-

as a,c,1. ^ 

MANILA.—IMP. DE LOS AMIGOS DBI. P A Í S — P n l a n O ' 
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